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Se-pc^blica enr M adrid cuartas veces sea recesarip-—P lintos de subcriciop: M adrid, en la Direc
ción general de In fan te ría .P recio; cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—Én Cuba y Puérto-R ico,'dos pese ta iy  cincuenta céntimos por triiíiéstré.-Filipinas, 
tres pesetas también por trim estre. • r , L  : 1 , ¡ -

f M u’.
f

ADVERTENCIA.
<:>i

ú* ’
Los señores príifrfeiros Jefés de I0s; cuerpos del arma y de 

batallones de reserva que áun rio han réitiitido la relación que 
se ha pedido de suscritores ala Memorial,» se servirán verifi- 
carló á la mayfrr brevedad. r‘ n

• ;• .. •• I r- r r . r¿- •”» •>.. '• ’ |
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Dirección general de dnfahter-ia.-—Organización.-^Circular nú- > 
mero 11.—El Excmo. señor Ministro de Ja ..Guerra,r , en 24 del mes 
próximo pasado, me dice lo áig-uiente:: » i •fcOÍ>ué'í«r*-r? • i/r ■}]»

- (cExcino. Sr.:—rElRéy^q. D. g¿).;-en-virtud-de lp dispuesto en Real 
órdeñ circular de 25 de Enero de este año, se ha servido desestimar 
la instancia-qué V. E . elevó á este . Ministerio'ren. su comunicación 
fecha 12 del mes actual, promovida por él Capitangraduado Teniente 
del arma de sii cargo D. Froilan Rodríguez y González,, solicitando
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la cruz roja del mérito militar en permuta del año de abono que 
obtuvo por los sucesos de 22 de Junio de 1806; siendo además la 
voluntad de S. M. que en lo sucesivo no dé curso á este Departamento 
á solicitudes de este género, bien las promuevan Oficiales ó las clases 
de tropa.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento.»

Lo que se traslada por medio de esta circular para noticia del 
interesado, y á fin de que los Jefes principales de los cuerpos no dén 
curso á instancias que tengan por abjeto cambiar los años de abono, 
por cualquiera otra recompensa.—Dios^guarde á V.... muchos años. 
’—Madrid 3 Enero de 1873.—Socías.
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Dirección general de Infantería.—3 er Negociado.—Circular nú
mero 12.—El Excmo. señor Sub-secretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 2 de Noviembre último, me dice lo que cópio: 

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Sanidad militar lo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del oficio de V. E. fecha 25 de Setiembre último, en el 
que interesaba, se declarase válida la sustitución del Soldado de la 
Brigada Sanitaria Juan Garrido Isidro, por Joaquin Domenech Se- 
garra, licenciado del Ejército y que.consultaba acerca de la inter
pretación que debe darse al decreto da cuatro de Noviembre de 1869. 
Enterado S. M. y de conformidad con lo informado por el Presidente 
del Consejo de Redenciones en su escrito de 26 de Octubre próximo 
pasado, al propio tiempo que he tenido por conveniente disponer que 
se admita la sustitución mencionada como un hecho consumado y 
sin que pueda servir de precedente en lo sucesivo, se ha servido re
sol vér que no admite el mencionado decreto de cuatro de Noviembre 
otra interpretación que la que espresa el mismo, esto es, que el sus
tituto cuente cuando menos, tantos años de servicio efectivo como el 
sustituido, entendiéndose por servicios efectivos la reunión > de los 
que haya prestado, desde que por primera vez ingresó en el Ejército» 
representados por los empeños de quintos y voluntario, con premio .ó 
sin él, desde que cumplió la menor edad de diez y seis años, y de 
ningún modo, el tiempo que lleve de servicio el sustituido én el ul
timo empeño que debe trasmitir a l' sustituto.—De Real órden co-



municada por dicho señor Ministro lo, traslado á V. E. para su cono
cimiento.» li(

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial bel Arma para co
nocimiento de los individuos que la componen.

Madrid 24 de Diciembre de 1872.—Socías. ,,

-— 19 —

Dirección general de Infantería,.—4,° Negociado.—Circular nú
mero 13.—El Excmo. señor Ministro1 de la Guerra en Real orden de 
14 de Diciembre último me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—De conformidad con lo informado por V. E. á éste 
Ministerio en su oficio fecha 2 del actual, el Rey (q. D. g. ) ha tenido 
por conveniente conceder la continuación • en el servicio, con los 
beneficios que dispensa la Real órden dé ?Í'2' (íe( Enero último, á los 
diez Sargentos primeros dé Infantería. comprendidos en la adjunta 
relación que principia con León Paredes Fefméño y términa con José 
Diaz Saavedra.—De Real órden lo digo á Y. ÍJ. piara su conocimiento 
y demás efectos.»

Lo que traslado á V.... para su conocimiénto y satisfacción de los 
individuos pérténecientes á ese cuerpo.—Díoé guardé á V.... muchos 
años,—Madrid 2 de Enero de 1873.—Socías. ‘ '' 1

*■ ' •*  ̂ • ’ • i» i ■■ i >■* "v t . . — —- ■ ■ .»• > * ! . w f i ¡

RELACION QUE SE CITA.

Cuerpos, ¡ i i r .  i anívi/ii oí iNOMBBES. !
i, : ’ i \ ¡

R eg., Saboya, 6. ; r 
Idem Málaga, 40. A 
Idem Fijo dé Ceuta.
Caz. Alba de Torales, 10. 
Idem Bójar, 17;
Reserva Sevilla, 3, . 
Idem. Córdoba, 9. . < . 
Idem Ronda. 22.
Idem Vich, 08.
Idem Baeza, 7(5. r • :

> <4 .•? 4 i YJX í COÍ t4

Y. «fí &s ’' ;, i! í¡
Lfeun Paredes Fermeño. 
Anacleto Cortes Rámos. 
Ramón Asmar Gábierre. 
Lorenzo Rúeda: Hernández. 
Basilio López Laplaña. 
Juan González,Campo,,i . 
Antonio Lanzos .Rodríguez. 
DÍ9go Sánchez Rubio. 
Angel Yeler Minguez.’r 
José Díaz Saavedra. / 
¿or'n.J n ' í ub : y  .
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Dirección general de In fan tería— 5.' Negociado.—Circular nú
mero 14.— El Sub-secretario interino del Ministerio de la Guerra
con fecha 16 del actual me dice lo que cópio: •

dExcmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Gapi- 
tan general de Castilla la Nueva lo siguiente-.—En vista de la ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio con su comunicación fecha 
dos de Noviembre próximo pasado, promovida por, él Teniente del 
batallón de reserva de Madrid número 43, D. Jacinto Martínez y Da
ban en súplica de que se le aboné el quinto del.sueldo de su empleo, 
mediante 4 hallarse desempeñando el cargo dé secretario de causas, 
de conformidad con lo espuesto por el Director general de Admi
nistración militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que todos 
los Oficiales de la reserva que en virtud de nombramiento de los 
Capitanes generales de los Distóos desempeñen los cargos de Fisca
les y secretarios de causas, disfruten durante el tiempo que ejerzan 
éstas funciones, el quinto mas de sueldo, que se les acreditará por las 
nóminas del Capitulo 4.* articulo único, pei-sonal de comisiones acti
vas del servicio, siempre que obtengan la Real aprobación —De Real 
órden comunicada por dicho señor Ministrólo traslado 4 V.. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.» t ‘ - .

Lo que trascribo 4 V...: para su noticia y la de los individuos 
del cuerpo de su mando.—Madrid 30 de Diciembre de 1872.—S o c ia s .

\  ) •- " " l o r v u v :

Dirección general de infantería.- 5 . '  N egociado.^C ircular nú 
mero 15.__El Sub-secretario interino del Ministerio de la  Guana
ron fecha 21 de Noviembre último me dice lo siguiente:

«Excmo Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capí- 
tan general de las Islas Canarias lo siguiente:-Enterado el Rey
a D g )  de la comunicación de-V.;:E ,  fecha 26 del mes próximo 

pasado en la que manifiesta 4 este Ministéno que de la sumam man
dada instruir resulta plenamente probada la desaparición del Capitán 
de la 5.‘ compañía del batallón provincial de Orotava. número 2, de 
l i  milicias de Canarias, D. Manuel Válcarcel y Solazar sin haberse, 
podido descubrir su paradero, pero sin que aparezca contra, el mismo 
ninguna circunstancia agravante, ha tenidoá bien resolver S.M. que el
espresado Capitán sea baja definitiva en el Ejército, publicándose en
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la  órden general del mismo, conforme á lo. mandado en Real órden 
de 19 de Enero de 1850, siendo asimismo su Real voluntad que de, 
esta disposición se dé conocimiento, á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos,. Capitanes generales y al señor 
Ministro, de la Coñernacion del Reino, para que llegando á conoci** 
miento de las autoridades, civiles y militares no pueda aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y  órdenes vigentes.—De Real órden comunicada por dicho señor 
Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.» . .

Lo que .trascribo, á V.... para su noticia y la de los demás individuos 
del cueipo de sü mando. Dios guarde á V ..., muchos años. —^ladrid
1Q de Diciembre de .1872.—Socías. •• „

' •/' ‘ '■ '' " r~~~-
Dirección general de Jnfanteria.Tr-$' Negociado.—Circular nu

mero 16f—El Sub-secreraria del Ministerio de la Guerra con fecha 
28 de Noviembre último, me dicerlo siguiente:

«Excmo. S r . E l  señor. Ministro de la Guerra dice hoy-al Capi
tán general de Cataluña lo siguiente:—-He dado cuenta al Rey 
(q. Dt g.) de la  comunicación que V, E dirigió á este Ministerio en 
7 de Octubre último * participando haber desaparecido, deesa plaza, él 
Capitan.de Caballería D. Justo Delgado y Recio, promovido á dicho 
empleo por Real órden de 2 de. Agosto, anterior, siendo .Teniente del 
regimiento Cazadores de Tetuan¿ y e l cual habia elegido esta Córte 
para fijar su residencia en situación' de reemplazo, á la que pasó 
por consecuencia de su ascenso. Enterado S, M. de la referida comu
nicación, y de las de 28 del citado Octubre |y 11 del mes actual, 
la primera del Capitán general dé'éste-Distrito y la segunda del Di
rector; general de Caballería, en los que manifiestan ambas autori
dades ignorar ;el> paradero del interesado, se ha servido resolver que 
el Capitán Delgado y Recio^ea baja definitiva en el Ejército, publi
cándose esta disposición en la órden general del mismo, y dándose 
cuenta de ella>á los Capitanes genérales de los distritos, Directores ó 
Inspectores de lascar mas ó Institutos y¡ señor Ministro deda Goberna
ción del Reino, á fin de que el interesado no pueda aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido según Ordenanza y órdenes 
vigentes.—De Real órdén comunicada por dicho señor Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»
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Lo que trascribo á V.... para su noticia y la de los demás indíví-' 
dúos del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V.... muchos años.—■
Madrid 23 de Diciembre de 1872.—Socías. '

_____ L. -(•! *• • - '
Dirección general de Infantería.—6 /  Negociado.—Circular nú- 

mero 17.—El Excmo. señor Subsecretario interino de Guerra, me
dice lo siguiente: . . .  ••

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de Fomento en 9 del actual se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:—Vista la Real órden • comuni
cada en 3 de Agosto último. poT ese Ministerio, y-resultando que el 
Jefe de la estación de Alsásua se negó á facilitar medio billete para 
el tren exprés al Intendente militar del distrito dé las provincias 
Vascongadas, viajando en comisión del servicio, fundado en que 
habiendo consultado á la Compañía sobre la interpretación qué debia 
darse á la Real órden de 7 de Diciembre de 1871, se le' previno que 
no espidiese billetes por la mitad de precio, bajo' ningún concepto 
para los trenes exprés números 15 y 10. Considerando • que la citada 
Real órden de 7 de Diciembre de 1871 dispone que ’én dos - trenes 
exprés no se admitan á los individuos de tropa,'que por licénciamiento 
ó por otras causas pasen á sus hogares ni cuando viajen én cuerpo 
para reunirse con los que le corresponden ó por cambio dé guarnición 
debiendo verificarse estos trasportes por los medios y en las condi
ciones que en ello se establecen-, Considerando que la Compañía 
interpretó torcidamente el sentido de la citada disposición al hacer 
estensiva la prohibición á los Jefes’y Oficiales* puesto que ren ella 
solo se habla de los individuos de tropa en cuya denominación no 
estén comprendidos los Jefes y Oficiales; S. M. el Rey (q.’ D¿ g.) se 
ha servido disponer que en lo sucesivo no se oponga dificultad de ningún 
género á los Jefes y Oficiales en comisión del servicio para que 
puedan viajar en toda clase de trenes con medio billete, entendiéndose 
que lo mismo pueden embarcarse en los1 exprés que en los demás 

• establecidos para el servicio ordinario de la' línea.—De Real órden 
comunicada por el señor Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos correspondientes.»

Lo que se publica para conocimiente de - los cuerpos del arma.
Dios guarde á V muchos‘años/—Madrid 31 de Diciembre de 1872.
— Socías. * ‘ ; ’ • *
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¿ó
- Mteccion general de In fan tería ,-6 .*  Negociado.—Circular nú- 
mer° 18.—ElExcmo. señor Ministro de la Guerra en Real órden de 11 
del actual me dice lo siguiente:

? r ' r ^ ad0 CU6n̂  al R0y D- gO del escrito que en 25 de Mayo de 1871 se remitió por esa Dirección á este Ministerio
proponiendo se dicte una disposición para que cuando uno ó mas Je
fes dejen de pertenecer á un cuerpo cese para ellos desde aquel mo
mento la responsabilidad de claveros; oida sobre el particular la opi
nión de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado v con
siderando que cualquiera Jefe que habiendo sido baja en un batallón 
por pase á otro destino debe ser responsable únicamente de los inci
dentes ocurridos en la caja del mismo, durante el tiempo que inter
vino en la cuestión de los fondos, pues no parece justo hacerle soli- 
dano de los descuidos que se padezcan después de declinada su auto
ridad administrativa; considerando que la ocurrencia de varios casos 
en que no obstante, no pertenecer ya un Jefe al batallón donde emi
tió su voto para la elección de Depositario, Habilitado ú Oficial de al-
“ acf \ ’ s® f  el pago de la parte correspondiente á la can
tidad desfalcada, siendo asi que al sepárame del cuerpo hizo entrega 
formal de la llave de caja, prévia liquidación de los fondos existen
tes en la misma y considerando por último, que es conveniente la mo
dificación del actual sistema en punto á la responsabilidad en que 
incurren los Jefes que existen ó concurren á los nombramientos in
dicados, á fin de establecer la debida aclaración respecto del plazo 
en que haya de estimarse ultimada la que alcanza al Jefe saliente: 
b. M. de conformidad con lo espuesto por la referida sección de Guer
ra y Marina en 8 del mes próximo pasado y de lo propuesto por esa 
Dirección en el mencionado escrito, ha tenido á bien disponer, que 
cuando uno ó mas Jefes cesen en un batallón, concluya para ellos 
desde aquel momento la responsabilidad de claveros en todos los ¡in
cidentes pue puedan ocurrir en adelante, quedando únicamente á 
responder de los que correspondan á la época en que pertenecieron 
al cuerpo, formándose una liquidación provisional de la caja que se 
remitirá á le aprobacioú d'6 esa Dependencia, y aprobada que sea, 
deberá responder el Jefe ó Jefes entrantes en concepto de claveros 
desde que tomaron posesión de su destino, cuya operación servirá de 
estímulo para que estos no descuiden medio alguno deponer á salvo los 
intereses de la caja que serán los suyos propios en este caso, siendoal * 
mismo tiempo la voluntad de S. M. que esta disposición sea de apli
cación general para todas las armas é Institutos.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se comunica en el Memorial del arma para conocimiento y 
cumplimiento, debiendo prevenir á los señores Jefes de los cuerpos 
que siempre que sea baja uno de los tres claveros remita inmediata
mente á esta dirección para la aprobación de la entrega, duplicada
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titmdo & 1» liquidación protlsi respaldadas das dos últimas, cu-
Y las carpetas generales 1. 2. y d. respainau liquidación de

año

sszz¡zxx¿a s ' í r s s  $  ssn

mismo mos en que su importe tuto salida de caja, umma^ , ^  ^

“ ^ « s“ !í s r ^ r s a s r a '  *
1872.—Socías. ., -, • • a

» . —----------- — *

Dirección general de Infantería.-*!: N egociado-C ircularnú- 
mero 19,-Cumpliendo con lo prevenido en el Regim entó de 
de Marzo de 1867 para la aplicación é inteligencia del ®e^ ¿ eC 
t0 de 30 de Julio de 1866, en lo r e l a jo  al pase 7 ^ ^ ^  
fes y Oficiales de Infantería y Caballería de los EJé' clt0S' d®U 
mar, han sido alta y baja en las escalas respectivas to a n te  el cuar
to trimestre del año último, dos que figuran en la adjunta relac ,
por los motivos que en la misma se manifiestan.
? Lo que be dispuesto se publique en el Memorial del anua para su
conocimiento, el de los interesados ;y cumpliendo conlo prevemd _
el citado Reglamento.—Dios guarde á V.... muclios anos.
1.* de Enero de 1873.— Socías.* »*• »

*



RELACION QUE SE CITA.

Alta y baja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en sus empleos y con ascenso á los dife
rentes Ejércitos de Ultramar, durante él cuarto trimestre del año próximo pasado.

ALTAS.

CUERPOS.
' i O* • -

Reserva de Murcia 
C iA .: . . . .
c^A-.v-. y*. ;
Casíadores,¡ 24. 
Reserva, 27. 
Reserva, 3.H. 
Granada,3*̂ ..1 
Reserva,24. > 
Infante, 5.. . 
Gádi^TlTr 7'. 
Africa, 7. . .

■ oa

Regto. Asturias, 31,

CtÁÍSÉS.

Capitán. - 
Téniérite. 
A lférez. 
Otro.

X Otro;*' 
Sargento 1.‘ 
. Otro'.

* OfcroJ* 
Otro. 
'Otro. 
Otro. 

Cr*¿Errf'

Comandante

;• ” ‘- w  ? “ NO M BRES. .rr . ¡h i,*’ - -
iJ 111 n !'’ J ru' ' *

Noviembre..
D i1 Em ilio 'Zarr'acináVíeros! . .
J). Antonio"1 Mat1íP%Tábregás.u ; 
D. Flórencicf S ch lly  y-Valenzuéla. 
D. Arsenió 'Hevia Lapuente. . . 
D . FlorencioRodrigíiéz* Sánchez. 
D ‘. Antonio1 Sonioza Éodriguez. . 
Francisco Martin Y illén a . . ̂  i . 
Ju lián  Hernández CÜfuéntes; *'. . 
Feliciano Gete y  Gete. . . . .  
Francisco Rosqué y  "García. . 7
José Ocano Cansado...................

’/O/IBKE4-
Diciembre.

D. Manuel Montant Sánchez. . .

EJERCITO 

Á QUE SOLICITAN

■F PÁSÁR1/ 'l.ja u -.r.‘

Filib ihass.
1 ¡Idem.1’ 

Filip inas y  Cuba. 
F ilip inas. - 

•',f l  Cfiíbá. 8
' C iib a y  P  ü ér to'-Ri c o. 
PuertoJRicc> y. Cuba. 

F ilip inas. 
Filipinas.

----------- CubalJ-------
Ultramar.

V ¿ 'i\ v  ¿01 A ' I f  A 

J¿)KIíCIJ*'
Filipinas.

CONCEPTO DE SU* ‘ : • ' 'O
JPASE.

gu »íj timh] <;>.*•

Coii ascenso.

lldém.
‘Idem.
ijáféita.

W  tdeml "0
E,J Jí<féhÜ*ív
___ Idem.

Idem.
•Idem.

í.oh "LO i i n

Idem-.

*2C¡i
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: í^ '  IV íífviUí .;• ' !*

CUERPOS.

.“i " r y  
Reserva‘Albacete. , 
Regto. ¡ Astúriás/' 31, 
Cazadores, 3.’ . ,
Guardia c iv il.. . . , 
Mallorca, 13. . . . ,
Galicia; 19.*. .* : . ,
Africa, 7. A  . . ,
Reserva, 29. ,

Reemplazo. . . . .
Idem. . . . . . . .
Regto! Príncipe, 3.

CLASES.

i
Capitán. 

Otro. 
Otro.* i'. 

Teniente. 
Alférez.

Otro.
'Otro.

SargtoM.8

Comandante.
Otro,

Teniente.

TJJOifí tí
NOMBRES.

v- '' c *  ;•]r '
i . :  : V  O . f . P  1^’ if ’f ;  J X  I Í 

' H (M; (; vfr
D. Faustino5 Montoyá5 Moreno. . 
D . Florencio León Gutiérrez, , . 
D. Ramón Figueras Carámés;. , 
D. José Vázquez 'PátadelaV . , 
D. José Sánchez Mérida.,! . . ,
D. José Mateos Regalt; . 'I ri * • 
Di Ildefonso Úáñamaqué Giménez. 
Enrique Blasco Máicás.’ 1

Eneró!e’
D. Hilario Martínez Basoa.
D. José Agulló Linares • • • 
D. Arturo Zancada Cambrillos,

EJERCITO 

Á tyüB SOLICITAN

i PASAR. •___ » \t ' ■
.JIJ ¿ ij í

Filipinas.
1 n,-;4,*I<íem. < f|J!' 

Cüba’y Püérto-Rico. 
Puerto-Rico y Filipinas 

Filipinas.
Cuba, Jl ' ‘ 

Ultramar. 
Filipinas.

Ultramar. 
Filipinas, 
ji Idóm. . «

;• - ¡ ' $ í .

i1!-

CONCEPTO DE SU 

PASE.

: En su empleo. 
Con ascenso. 

Idem. ( 
j Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem!

) ‘Idem.

En su empleo. 
Idem.

Con ascenso.

T̂í-.'vT ¿ y, - '

tÍ *" ■
W-’VW* \  ’V-v.*'• V; \ \* <'.vV .v.V' •: v v'

l',t; O'-V !*, V**- '* ‘ V'v*¿ v> . ' • • •. >•’ t„’$ ¿V'V ?'’• ' \
• * • y,\ v * v .- ' .

'.■'O '“j \-y' v. » v

i n r v c j o ^  \ m  ?.t c u *



qUERPOS..
. ' I . I;, ■

r ■■ • ¡ v .

Reemplazo»^. . '. 
Cazadores, 19.. . 
Cazadores, 4. .;ÍÁ 
C; A. I . . . . .

Rey 1.* . . . .
Mallorca, 13. . . 
Cazadores, 17. . 
Sabóya, 6 . .  . . 
Bailéii, 24. . .
Málaga, 40. . . . 
Cazadores, 17. . 
Cazadores, 22. . 
Aitiériba^ 141 . . 
C. a -. . . - . y .
Navarra, 2o._. .

Cazadores, 19¿. . 

Reemplazo. . . .

r * ¡ a t  j l f & A J ASÍ i • •
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CLASES.
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KÓMBRES..' " A
■ • V  .‘lir i1."-:': - _

J
i - *
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'; i. . >.• .• •

j - Noviembre. '

Comandante.
1 *: ' , b i . ’ i-

Di Francisco Montero Biezma. .
Otro. D. Ramón Rodríguez Moya. . .
0 I t ó .  ’ Di Ramón Trújillo GaróSa. . . .
Otrb.? P Di Fedérico Muños Maldonádb. .

Capitán. D. Tomás Camacha Fernandez. .
Otro. D. Niceto Fajardo Soler.................
Otro. D. Eugenio Quintero González. .

Teniente. D .Jiíáh Torres Florehza........... ...
Otro; DI AntonioTudüry y Pons. ¡ 7 .' .
Otro. ' D» José Plasér Rodríguez.01 . . '.
Otro*' D*>Meliton Blanco Benito.
Otro. D U ósé;Soriano Qlivárt! J. . . . . .

’ j Otróv5' DÍPib de la Peña y  Peña, i1 . . .
Alférez.' Dí Gerardo Mbráu dé Loredo. .

Sargento 1.* Ciríaco Garcia y Garcia.................
( .11 a. -  i. J' Vr '0 ' v '( /MV 1

- —  Diciembre.-------------

Tent. Cbrl. D. Luis Cappá y- Béjarv.................

Comandante. D. Francisco Alaminos Chacón.,

ÍV- if
TI. I T« Í  J.,,

i >r 'li .

EJERCITO 

'X QUE SOLICI

TAN p XsAr .

i ■ i -1U
*.: i

Filipinas. 
Idem¡ 
Idem 

Filipihás Cuba 
y Puerto Rico 

Filipinas. 
Iacm 
Cuba.

1 Filipinas. 
Iaém 
Idem ; 
Idein?f

Filip.^lyCuba
Filipiriás.

Idémií1'*0 
Idem. j: í 7 • t«i

¡ ■ a
Filipinas,,

Idemj

concepto  

DE SU PASE.

! • 1 • 
J.¡-.

Con ascenso.'
1 Idem’ 

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

:vf Idem 6 r\  
Idem 

' Idem 
Idem

MOTIVO DE SU BAJA

EN LA ESCALA.■ i L ' ‘: ■ , ̂

Pasó á Cuba.
Retiró instancia. 
Ascendió á T. Corí.

PasóájCarabineros. 1 
Ascendió á Com.te 
Pasó á Carabineros 
Ascendió á ComJ*

' i
Porascénso.i cj r

■„ :i U
f r  r

Idem 
' Idem1 
Iddiú 

i Idemi ,' i *' v 1

Con ascenso. 

En su empleo.

Por ascenso, ¡íl’-iun* 
ídem.
Retiró instancia. 
Ascendió., ? ■; * i *:

b  . - v r v
Pasó con ascenso á 

Filipinas;
Pasó en su empleo 
á Filipinas.



CUERPOS. • CLASES. 1 x 'T * - n o m b r e s :

Regto. Aragón, 21.•
■m

Cazadores, 9.
/ San Quintín,’ 32. 
.Saboya,'6. .:
.e . a . . .

Comandante.■ 'i > *
V Otro. / 

Capitán. 
0 0  tro. 

Otro.
Málaga, 40. 
Principé, 3‘. . 
Toledo,: 35. .

Otro. ¡í 
Alférez. I 

. X lTOtro.’ >ut-o- ;
a  i ÍJ

D. Alvaro Sancho Miñano. . . ..; -n. i • I
D. Eduardo’Berzosa Albertos. . 
D: Tomás CamposOrdobás.’ . . i 
Di Luis García1 del Busto..’ . . .
Di/ Jóse Bravo Gómez.1 ’............. j
D. José López Ntmo Agorreta. 
D. Gefóhimó Lagares Tüdury. 
DV Vicente Sardó Rieart.............)• ¡ \. (jf i'.V V
* v iV.I. Jf> l,t.J 1 L»| * | , V  ’ • •
i ĵ nuírn <> En©rO. ¡,i■ U'.iv/í- ■

Cazadores, 8.* . . .’ 
Reserva Albacete.’ 

i  íiT 
Gerona? 22. .’ .’ .’ .’,
Reina, 2..................i
Sabova, 6..............>
Cazadores, 1. °  . . j
Cazadores^-26___..
Reserva Astorga.. 
Cazadores,. 4-. • • • 
Cantabria, Í9. . . 
Córdoba, 10. . . .  
C. A ........................

San Quintín, 32. . 
Artillería................

Comandante. 
Capitán. ?
* ÍV* ¡í
Otro, <>’ i 
Otro. 

Teniente. 
Otro. 
(Otro. ¡ 

Alférez. j 
( Otro.

1 1 Otro: 
Otro. 

Alférez. ,

DI Manuel Iturriagá Cárballo. . ¡ 
Di Faustino Eugenio Móñtóya Mo 

Ténoi. 1^  !.’ . . . . .’i
Dí Antonio Revuelta) Fernández. 
D. Luis Albertí Rodríguez. . . . i 
D. José Ibañeí-Ro^riguez. . . . 1 
D. Eduardo López Viader. . . . 1 
D. Francisco Fernandez Bernal. 
D. Nicolás Alvarez Rodríguez. . ¡
D. José Perol, JEJprgps................ |
D. Manud Rodríguez Gutiérrez. 
D. Manuel Gimeno Uztarroz. . . 
Joaquín Lamor Quintana. . . .

Otro.
Sargento l.°

Juan García Franco...................
Salvador Giménez. Delgado. . .

|

EJÉRCITO , ,i . i '

Á QUE SQL1CI- CONCEPTO* - > ' MOTIVO DÉ SU BAJAl 1
TAN PASAn. DE SU PASE. EN LA ESCALA.

Filipinas. Con ascenso. Pasó en su empleo á
T*|‘> ! T Filipinas.

Puerto-Rico. Idem Id: idf á Puerto-Rico
-Filipinas.

'^ 'Idem ’1
En su empleo.' 

Idém.
« i

Pasaron á Filipinas
Idem Idem. en su empleo.
Idein Con ascenso. Retiró instancia.
Idem Idem Idem. id.

i ' Idem En su'empleo. Ascendió.' T C píV .a ,

KM; ■’UUW iq.:i!
l , ■*!.; \ -  

f < « IJÜ
• JO • TU G - UJlJUl. v.

Filipinas)^ 
f •

Con ascenso. Por ascenso.
y rc- ” . /

'Idem En su empleo. Pasó á Filipinas.
i* ^Idem . Con ascenso’. Idem id.

Idem Idem Falleció.
Idem Idem Pasó á Cuba.
Idem Idem Por ascenso. ,Puerto-Rico. . Idem

Filipinas. Idem Retiró instancia.
Puerto--Rico. u. Idem * ) t X  *

« - Idem .ídem Pasaron á Cuba. ,
Ijdein Idem j

Puerto-Rico
^Filipinas... WIIMI ■ - \-Retirarme das in s-
Puerto-Rico. Idem tancias.

Filipinas. Idepa Por ascenso,



♦



Dirección general de Infantería.—7 /  Negociado.—Circular nú- 
mero 20.__El Excmo. señor Ministro de la Guerra con fecha 18 del
actual, me dice lo siguiente:  ̂ [

((Excmo. S.:—En vista de la comunicación de V. E. dé 9 del ac
tual en la que consulta acerca de los términos en que han de ser* 
destinados al Ejército de la isla de Cuba; en el alistamiento actual 
de 12000 hombres, las clases de tropa que lo han solicitado; el <Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que el Sargento y los dos Cabos 
que pueden admitirse por cada cien soldados que se alisten' para la 
referida isla, con sujeción á la regla 'décima tercera de la ‘Real, ór- 
den circular de 31 de Octubre último, quede á la autoridad de M. E . 
el designar los que han de ser de las clases de primeros y segundos, 
con tal de que no esceda del número señalado y según los que lo ha
yan pretendido en ambas clases, cuya proporción'de"los cien hom
bres la compondrán únicamente los individuos que se alisten en, los 
cuerpos activos de las armas, con esclúsion de los q u e  lo verifiquen 
en las Reservas, Cajas de quintos y Depósitos ó Banderines de Ultra
mar. En cuanto á lo que también consulta.V. E. respecto á los tam
bores, ha dispuesto asimismo 8. M. se manifieste á V .E .  que pean 
comprendidos con los Cornetas en la proporción *14:®, determina él 
mismo articulo esto es, dos Cometas ó tambor indistintamente por 
cada cien hombres que se alisten.—De Real órden lo digo á V; Ê . 
para su conocimiento y demás efectos.)) ,

Lo que be dispuesto se publique en el Memorial del arma para su  
conocimiento; debiendo en su consecuencia los Jefes de los regimien
tos y á los efectos indicados en la última parte de la preinserta Ijfceál 
órden, remitir fuera de índice y acompañadas de las filiaciones de 
los interesados, todas las instancias de los tambores de los suyos 'que 
deseen pasar á la isla de Cuba bajo las bases indicadas e^  eiicular de 

¿e Noviembre número 467, eliminándose del número de alistados* 
en el caso de que lo hubiese verificado alguno, en concepto de solda
do, disponiéndose desde luego la baja de los individuos que compren
de la adjunta relación, y su incorporación al depósito de embargue 
ya prevenido á quienes con esta fecha se les concede el pase en -sus 
empleos al mencionado ejército de Cuba ségun han solicitado y f;les 
ha correspondido en la proporción del número de hombres alistados 
basta la fecha.—Dios guarde á V.... muchos años.—Madrid 24 de 
Diciembre de 1872.—Socías.

— 30 —
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Relación de las clases á quienes con esta fecha’sé les conce
de ei pase en sus empleos al Ejército de Cuba,, según lo dis

puesto en Real orden dé 31 de Octubre último.

CUERPOS.

Reg. Cádiz, 17. 
Idem Infante/.5. 
Rva. Granada. 
Reg. Cádiz, 17. 
Id. Mallorca, 13. 
Fijo de Ceuta. 
Reg. Cádiz, 17. 
Idem idem.
Idem Málaga, 40. 
Id. Mallorca, 13. 
Idem Ibória, 80. 
Idem Zamora, 8. 
Idem Ibória, 30. 
C. Alba Tormes. 
Reg. Galicia, 19.

CLASES.

Sarg.'l." 
Otro,. 2 /  
Otro l . \  
Cabo 1.* 
Otro 2.° / 
Otro 1.* 
Otro 2.a 
Otro l.° . 
Otro 2.a 
Corneta. 
$old°músic* 
Corneta. 
S¿ld# músic° 
Corneta, 
'sold* músic*

<• • i -U il

í -^NOMBRES;-* . t ,'Tf * U t'

D. José Armengól Qrriols. / r i T ’ 
Bartolomé Goinez Quintana.. í ¡ '
Diego Maldonado de la Calle. ’ ’ T 
Márianó'Pascual Diáz: :,í / / 1
Miguel Rodríguez Gabarrón. ' ' ■
Emilio Férriz Conde. í > * <
José Domínguez Picado. ' J
Miguel Pastor Yubero.
Pablo, Moreno Mor al.
Salvador Martínez Daró. '
Vicente Cano Andrés. 5 ■ ■1 ’
Leandro Agapitp San Nicolás. •n '' 
José Bei’enguer Agustín. ' ‘ ' i¡
Pedro Rivas Plané.
JuánTudéla Perez.• ; W»' .  *:,■

> ■ 11 i  í } i
•I ) •

NEGOCIADO DE ORGANIZACION.
E l Excmo. señor DirectoT general del Arma ha dispuesto se reco

miende de nuevo para la adquisición voluntaria, el Método Elemen
tal de Dibujo topográfico, por D. José Arguelles y D. Juam^Domín
guez, cuyo prospecto se insertó en el Memoria! numero 9 dél año an
terior, el cual se pone á continuación’: J

Nuevo Método Elemental de Dibujo topográfico
para uso de las academias civiles y militares, compuesta ñor D. José. 
Arguelles, profesor de la Central de Cadetes* y D. J ^ d Domínguez,
grabado por D. Antonio Corona; seguido de una cartilla paisaje. sis- 
tema Charlet, adoptado en las (escuelas militares extranjeras, d ibu-. 
jada por D. Angel Rodríguez Tejero, y el profesor Sr. Arguelles, diT 
bujántes todos del Depósito de la Guerra. ,

Prospecto. • i.

- Doce añ¿s de práctica en el dibujo t o p ^ c q ^ r d g u n w a f e  
señanza con grandes resultados por el método que tenemos el honor

v . o u



de ofrecer jkl publico, nos lian demostrado que la más séncilla, como 
ejecución, y fe más verdadera representación del terreno és la que 
se indica por medio de.curvas de nivel.

Este sistema de dibujo, despojado de los detalles y representación 
de las luces que exije el de los trozos normales á las curvas, es, pol
la misma razón, el menos enojoso á un principiante, y con el que 
más pronto encuentra favorables resultados.

Muchas y muy superiores son las cartillas de dibujo topográfico 
que tenemos en España, ya publicadas por compatriotas nuestros, ya 
importadas del extranjero; pero demasiado estensas todas para • los 
centros de instrucción, donde no se exigen profundos conocimientos 
de topografía. Nuestro propósito, por lo tanto, al dar á.luz este 
método, al que para mejor inteligencia de las lecciones prácticas he
mos añadido una reseña teórica de cada lección, es llenar el vacío 
que en España se(áota de una obra elemental de dibujo topográfico.

Ampliado este método con una cartilla de paisaje á pluma, siste
ma Charlet, el mas' sencillo conocido hasta hoy, para con pocas l í 
neas representar .cualquiera detallé á  vista panorámica, puede el̂  dis
cípulo alternativamente estudiar él dibujo.topográfico y el paisaje, y 
encontrar después’ el resultado de poder, de una manera,fácil, ilustrar 
un plano con vistas del terreno, que ha .representado topográfica
mente. .. ’ /

Si la juventud estudiosa acoje con benevolencia esta obrita y en
cuentra en ella prontas y positivas ventajas, serán colmados los de
seos de

’ -'.MV ‘ i '2 Los Autores,
gases de la publicación, : *, - j  '

- ‘ *' • ’• r-r T-.' I
- La obra cotístará de veintiocho láminas y algunas páginas de téx- 

to, divididas en cuatro cuadernos. Las primeras, ó sea la topografía, 
van grabadas con el mayor esmero: y. dibujadas á la pluma, ,en pie
dra, las de paisaje.

Cada mesr ¿©repartirán' uno'ó dos' cuadernos. -  ̂ ^
El precio de cada cuaderno será de 7 reales en Madrid y 7 y me

dio en* provincias, franco dé pórte. .
Los pedidos de provincias se dirigirán por carta á D: /Celestino Sa- 

raldi, Conserje del Depósito de la  Guerra, incluyendo en ella el im
porte en séllos de franqueó, letras sobre el Giro mutuo ,ú otras de 
fácil cobro. • 1, im ; i r ’ #

Nota.—Esta obra ha sido aprobada por el Excmo. Director gene
ral de Infantería para que sirva de texto en las Academias de Cade
tes de la misma arma. • 1 .

-También se há adoptado de tex to en el Ateneo del Ejército y . Ar
mada. ! * ‘ o- í r *;.-n . ..V

_____________________ ;_______ ~ '________  - ■______ •>«... —.
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MADRID, 1873.—Imprenta de la Dirección general de I nfantería.


